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REGLAMENTO 
 

Carrera de la Mujer 2022 
San Lorenzo de El Escorial 

 
 
 

ARTÍCULO 1. DENOMINACIÓN 

V Carrera de la Mujer 2022 San Lorenzo de El Escorial. 

 
ARTÍCULO 2. FECHAS, HORA E IMPORTE DE INSCRIPCIÓN 

Carrera de 4 km aprox. que se celebrará el domingo 20 de marzo de 2022 en San 

Lorenzo de El Escorial a las 10:00 horas. El tiempo máximo para completar el recorrido 

será de 1 hora. El precio de inscripción es de 4€. 

 
ARTÍCULO 3. PARTICIPACIÓN. Inscripción libre. La competición será para 

corredoras femeninas, aunque podrán participar corredores masculinos. No 

habrá clasificación para hombres, solo aparecerá el tiempo 

Podrán tomar parte en esta prueba l@s mayores de 12 años que lo deseen, siempre 

y cuando estén correctamente inscrit@s, tanto en tiempo como en forma. 

 
ARTÍCULO 4. DISTANCIA Y RECORRIDO.  

La prueba se disputará sobre un recorrido de 4 kilómetros, totalmente urbano y por 

asfalto. La salida estará situada en la Avenida Juan de Borbón y Battemberg, la 

llegada en el Parque de la Bolera. 

 
ARTICULO 5. INSCRIPCIONES. 

Precio inscripción: 4€. Se abonarán en el momento de apuntarse, tanto en los puntos 

de inscripción como en la página web. 

Plazo: 

- En internet (www.deporticket.com, www.forevent.es ) desde el lunes 21 de febrero 

hasta el martes 17 de marzo de 2022, o hasta que se agoten los 300 dorsales 

disponibles. 

http://www.deporticket.com/
http://www.forevent.es/
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ARTÍCULO 6. RETIRADA DE LA CAMISETA, DORSAL-CHIP Y BOLSA DEL 

CORREDOR. 

Las camisetas, dorsal-chip y bolsa del corredor se entregarán en el Parque de “La 

Bolera” en San Lorenzo de El Escorial el domingo día 20 de marzo, de 8:45 a 9:45 

horas. Es imprescindible presentar el DNI o fotocopia. 

NOTA: Las tallas de las camisetas se entregarán por estricto orden de recogida 

del dorsal-chip. 

 
 
 
ARTÍCULO 7. CATEGORÍAS Y PREMIOS. 

Se establecen las siguientes categorías y premiados: 

Categorías individuales (Años cumplidos el día de la prueba) 

- 1ª, 2ª y 3ª (Absoluta) 

- 1ª (12 a 15 años) 

- 1ª (16 a 19 años) 

- 1ª Senior (20 a 34 años) 

- 1ª Veterana A (de 35 a 44 años) 

- 1ª Veterana B (de 45 a 54 años) 

- 1ª Veterana C (desde 55 años) 

 

ARTÍCULO 8. ENTREGA DE CHIPS. 

El chip de cronometraje irá en el dorsal, se recogerá el día de la carrera de 8:45 a 9:45 

horas. Sólo se podrá utilizar el chip aportado por la organización. 

 
ARTÍCULO 9. ASISTENCIA MÉDICA. 

La organización contará con una ambulancia de evacuación en la zona de Llegada. 
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ARTÍCULO 10. CLASIFICACIONES. 

La clasificación, así como las fotos y videos de las participantes llegando a meta, se 

publicarán en la página web www.aytosanlorenzo.es. 

 
ARTÍCULO 11. DESCALIFICACIONES. 

El servicio médico de la competición y los jueces árbitros están facultados para retirar 

durante la prueba: 

1. A cualquier atleta que manifieste un mal estado físico. 

2. Al atleta que no realice el recorrido completo. 

3. Al atleta que manifieste un comportamiento no deportivo. 

 
ARTÍCULO 12. VEHÍCULOS. 

Los únicos vehículos autorizados a seguir la prueba son los designados y acreditados 

por la Organización. Queda totalmente prohibido seguir a l@s corredor@s en coche, 

moto o bicicleta, por el peligro que pudiera suponer para l@s atletas. 

 
ARTÍCULO 13. ROPERO. 

Existirá un servicio de guardarropa situado en el Parque de “La Bolera”. 

 
 
ARTICULO 14. PREMIOS Y TROFEOS. 

Se establecen trofeos para las tres primeras de la general y a la primera de cada 

categoría. 

NOTA: La categoría masculina no tendrá trofeos. 

 
ARTÍCULO 15. RESPONSABILIDAD. 

La participación en el evento está bajo la responsabilidad y propio riesgo de l@s 

participantes. El participante, en el momento de su inscripción, manifiesta encontrarse 

físicamente apto para el evento. La organización declina toda responsabilidad de los 

daños que l@s participantes puedan ocasionar o derivar de ellos a terceros/as durante 

la prueba. 


